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Buenos Aires 12/02/2026
MODERNIZACION LABORAL – (media sanción) 
Con fecha 12/02/26 la Cámara de Senadores otorgo media sanción al proyecto de Modernización de la Ley Laboral que fuera presentada por el Poder Ejecutivo Nacional (gobierno de Javier Milei), con 42 votos a favor y 30 en contra. 

El proyecto original, debió ser modificado para obtener acuerdo parlamentario. Se estima que se realizaron 28 modificaciones aproximadamente, del texto que días previos circulaba por los distintos medios. 

Ahora, pasara a la Cámara de Diputados para continuar el proceso legislativo ordinario
Principales cambios que introdujo la reforma:

1. Modernización del régimen laboral vigente
El proyecto tiene por finalidad lograr una modernización del derecho laboral argentino, bajo la premisa de reducir la informalidad laboral y desincentivar la litigiosidad.
2. Flexibilización de jornadas y derecho a huelga
Se amplían las posibilidades de establecer de común acuerdo entre Empleador y Trabajador, jornadas laborales de hasta un máximo de 12 horas por día. 

De igual manera, se introduce la opción de celebrar contratos de trabajo parcial o de jornada reducida, con opción de poder trabajar horas extras.

Se fijan restricciones al derecho de huelga, especialmente en sectores declarados “esenciales”.

3. Sistema de remuneración y pago
El proyecto incorpora nuevas definiciones en materia de remuneraciones. Diferenciando entre lo que se tendrá alcance de Salario; Beneficios Sociales y Prestaciones Complementarias. Dejando de lado para una eventual base de cálculo indemnizatoria, los Beneficios Sociales, como las Prestaciones Complementarias. 

En cuanto al pago de las remuneraciones, habilita que sean en especie sujeto a reglamentación y acuerdos de partes.

4. Banco de horas y compensación de extras
La reforma incorpora la figura de un “banco de horas”, permitiendo así que se pueda compensar horas extraordinarias con tiempo libre, en reemplazo de pagos tradicionales por horas extra.

5. Licencias por Enfermedades o Accidentes incumpables

La reforma introduce un cambio importante, que afectará el ingreso del trabajador. Durante los días de licencia por enfermedades o accidentes no vinculados al trabajo, la remuneración se reduce al 50% o 75% según sea la gravedad o riesgo en la salud. Esta remuneración será percibida por el termino de 3 y ampliándose a 6 meses, cuando el trabajador tuviera personas legalmente a su cargo. 
6. Derechos sindicales y negociación colectiva
Se prioriza los acuerdos de empresa y/o individuales por sobre los convenios colectivos de trabajo. Con algunas limitaciones, en materia de representatividad.  
La propuesta fortalece la negociación directa entre empleadores y trabajadores. 

7. Fondo de Asistencia Laboral (FAL)
Se reafirma el concepto de crear un Fondo de Asistencia, destinado a financiar contingencias laborales, el que se financiara con la reducción de contribuciones empresariales y cuyo fondo será beneficiado con capitalizaciones. 
8. Aportes Sindicales y Camaras Empresariales 

Finalmente con la media sanción se introdujeron cambios respecto del texto original, sobre estos conceptos, tales como:

Mantenimiento de aportes, contribuciones o cualquier otro concepto previsto en los CCT en beneficio a Cámaras o Asociaciones de Empleadores, no podrán superar el 0,5% de las remuneraciones de los trabajadores. 

En el caso de aportes o contribuciones a favor de las Asociaciones de Trabajadores, el tope de retención no podrá superar el 2%  de las remuneraciones de los Trabajadores. 

Quedamos a disposición sobre el particular. 
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